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PERIODO 2020

DATOS GENERALES
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: CONSEJO CANTONAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON MILAGRO

RUC: 0968582990001

REPRESENTANTE LEGAL EDUARDO ALFREDO HERRERA CARVAJAL 

GAD AL QUE  PERTENECE MUNICIPIO DE MILAGRO

FUNCIÓN: GAD MUNICIPAL

OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO DE SU TERRITORIO: 

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA:

PLAN DE DESARROLLO: REPORTE EL AVANCE RESPECTO A TODOS LOS OBJETIVOS INGRESADOS:

DESCRIBA LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO DE SU TERRITORIO

INCORPORAR EL ENFOQUE Y 
POLÍTICAS LOCALES DE IGUALDAD 
EN LA GESTIÓN MUNICIPAL Y EN 
LOS DIFERENTES DISTRITOS DEL 
SECTOR PÚBLICO.

DESARROLLAR E IMPLEMENTAR 
MECANISMOS DE OBSERVANCIA A 
LA POLÍTICA PÚBLICA MUNICIPAL Y 
A LOS MINISTERIOS RECTORES DE 
LA POLÍTICA PÚBLICA POR MEDIO LA POLÍTICA PÚBLICA POR MEDIO 
DE LOS DISTRITOS

DESARROLLAR METODOLOGÍA Y 
MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN A LA POLITICA 
PÚBLICA MUNICIPAL Y DISTRITAL

CREAR ESPACIOS DE 
PARTICIPACIÓN Y CONSULTA DE 
TODOS LOS TITULARES DE 
DERECHOS DE LOS GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA.

IMPLEMENTAR LA MESA MENSUAL 
DE TRABAJO PARA LA ARTICULACIÓN 
Y COORDIANCIÓN 
INTERINSTITUCIONAL

DESARROLLAR Y ACTUALIZAR LAS 
RUTAS DE RESTITUCIÓN DE 
DERECHOS INTEGRAL A FAVOR DE 
LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA.

DETERMINAR LA INSITUCIONALIDAD DEL CCPD

ELIJA LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO DE SU 
TERRITORIO

ELIJA Y DESCRIBA SUS FUNCIONES U OBJETIVOS META POA epr indicador

DETERMINAR LA INSITUCIONALIDAD DEL CCPD COMPETENCIAS CONCURRENTES NO. DE META DESCRIPCIÓN

ART. 54.- FUNCIONES.- SON FUNCIONES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL LAS SIGUIENTES:J) IMPLEMENTAR LOS 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL DEL CANTÓN 
QUE ASEGUREN EL EJERCICIO GARANTÍA Y 
EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN 
LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES, LO CUAL INCLUIRÁ LA 
CONFORMACIÓN DE LOS CONSEJOS CANTONALES, 
JUNTAS CANTONALES Y REDES DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA.PARA LA ATENCIÓN EN LA ZONAS 
RURALES COORDINARÁ CON LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS PARROQUIALES Y PROVINCIALES .

2 INCORPORAR EL ENFOQUE Y  
POLÍTICAS LOCALES DE 
IGUALDAD  EN LA GESTIÓN 
MUNICIPAL Y EN  LOS 
DIFERENTES DISTRITOS DEL  
SECTOR PÚBLICO.

DOCUMENTOS DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS. INFORMES TÉCNICOS.

RESULTADOS % DE LA 
GESTIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR META ¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO 
DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

3.00 2.00 66.67% SESIÓN DE CCPD PARA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN  DE 
METODOLOGÍA DE TRANSVERZALIZACIÓN.                PROCESO DE 
ELABAORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE  POLÍTICA PÚBLICA.              
IMPLEMENTACIÒN DE ENFOQUES DE IGUALDAD

A TRAVÉS DEL ACCIONAR SE IMPULSA LA IGUALDAD DE DERECHOS, LA 
NO DISCRIMINACIÓN Y EXCLUSIÓN DE LA CIUDADANÍA, SOBRE TODO A 
LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA.

DETERMINAR LA INSITUCIONALIDAD DEL CCPD COMPETENCIAS CONCURRENTES NO. DE META DESCRIPCIÓN

ART. 54.- FUNCIONES.- SON FUNCIONES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL LAS SIGUIENTES:J) IMPLEMENTAR LOS 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL DEL CANTÓN 
QUE ASEGUREN EL EJERCICIO GARANTÍA Y 
EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN 
LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES, LO CUAL INCLUIRÁ LA 
CONFORMACIÓN DE LOS CONSEJOS CANTONALES, 
JUNTAS CANTONALES Y REDES DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA.PARA LA ATENCIÓN EN LA ZONAS 
RURALES COORDINARÁ CON LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS PARROQUIALES Y PROVINCIALES .

3 DESARROLLAR E IMPLEMENTAR  
MECANISMOS DE OBSERVANCIA 
A  LA POLÍTICA PÚBLICA 
MUNICIPAL Y  A LOS MINISTERIOS 
RECTORES DE A POLÍTICA 
PÚBLICA POR MEDIO  DE LOS 
DISTRITOS.

RUTAS METODOLÒGICAS DE 
ATENCION Y RESTITUCIÒN A LAS 
POLITICAS PÙBLICAS

RESULTADOS % DE LA 
GESTIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR META ¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO 
DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS



2.00 1.00 50.00% ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS DIFERENTES  COMISIONES 
DEL CCPD.        ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL CRONOGRAMA 
DE  SALIDAS.  

A TRAVÉS DEL ACCIONAR SE IMPULSA LA IGUALDAD DE DERECHOS, LA 
NO DISCRIMINACIÓN Y EXCLUSIÓN DE LA CIUDADANÍA, SOBRE TODO A 
LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA.

DETERMINAR LA INSITUCIONALIDAD DEL CCPD COMPETENCIAS CONCURRENTES NO. DE META DESCRIPCIÓN

ART. 54.- FUNCIONES.- SON FUNCIONES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL LAS SIGUIENTES:J) IMPLEMENTAR LOS 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL DEL CANTÓN 
QUE ASEGUREN EL EJERCICIO GARANTÍA Y 
EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN 
LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES, LO CUAL INCLUIRÁ LA 
CONFORMACIÓN DE LOS CONSEJOS CANTONALES, 
JUNTAS CANTONALES Y REDES DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA.PARA LA ATENCIÓN EN LA ZONAS 
RURALES COORDINARÁ CON LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS PARROQUIALES Y PROVINCIALES .

4 DESARROLLAR METODOLOGÍA Y  
MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y  
EVALUACIÓN A LA POLITICA  
PÚBLICA MUNICIPAL Y DISTRITAL.

CREACION DE GUIAS 
METODOLÒGICAS EN RUTAS DE 
PROTECCIÒN DE DERECHOS

RESULTADOS % DE LA 
GESTIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR META ¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO 
DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

3.00 3.00 100.00% SESIÓN DE CCPD PARA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN  DE 
METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE  LA POLÍTICA 
PÚBLICA LOCAL.                              CONTRUCCIÓN, REVISIÓN, 
SOSCIALIZACIÓN Y APLICACIÓN  DE METODOGÍA DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA  PP.                             
ELABORACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

A TRAVÉS DEL ACCIONAR SE IMPULSA LA IGUALDAD DE DERECHOS, LA 
NO DISCRIMINACIÓN Y EXCLUSIÓN DE LA CIUDADANÍA, SOBRE TODO A 
LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA.

DETERMINAR LA INSITUCIONALIDAD DEL CCPD COMPETENCIAS CONCURRENTES NO. DE META DESCRIPCIÓN

ART. 54.- FUNCIONES.- SON FUNCIONES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL LAS SIGUIENTES:J) IMPLEMENTAR LOS 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL DEL CANTÓN 
QUE ASEGUREN EL EJERCICIO GARANTÍA Y 
EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN 
LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES, LO CUAL INCLUIRÁ LA 
CONFORMACIÓN DE LOS CONSEJOS CANTONALES, 
JUNTAS CANTONALES Y REDES DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA.PARA LA ATENCIÓN EN LA ZONAS 
RURALES COORDINARÁ CON LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS PARROQUIALES Y PROVINCIALES .

6 IMPLEMENTAR LA MESA 
MENSUAL  DE TRABAJO PARA LA 
ARTICULACIÓN  Y 
COORDIANCIÓN  
INTERINSTITUCIONAL.

INFORMES TÉCNICOS, REGISTROS 
DE ASISTENCIAS, FOTOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS QUE EVIDENCIEN LAS 
ACTIVIDADES.

RESULTADOS % DE LA 
GESTIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR META ¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO 
DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

30.00 30.00 100.00% "CONVOCATORIAS MENSUALES A REPRESENTANTES DE  LOS 
ORGANISMOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE  NNA PARA 
TRATAR ASUNTOS  Y CASOS DE LA ETI.                                                 
                                                                                 - FIRMA DEL 
CONVENIOS CON FUNDACIÓN DALE,  SECRETARÌA DE DERECHOS 
HUMANOS.                 CONVOCATORIAS A MIEMBROS DEL CCPD Y 
CONSEJOS  CONSULTIVOS PARA ELABORACIÓN, REVISIÓN DE  
PROYECTOS DE ORDENANZA A FAVOR DE LOS GRUPOS DE  
ATENCIÓN PRIORITARIA.        CONVOCATORIAS VIRTUALES 
MENSUALES A  REPRESENTANTES DE LOS ORGANISMOS DEL 
SISTEMA DE  PROTECCION INTEGRAL PARA TRATAR ASUNTOS  Y 
CASOS  DE VULNERACION DE DERECHOS A LOS GRUPOS DE  
ATENCION PRIORITARIA.                    "

A TRAVÉS DEL ACCIONAR SE IMPULSA LA IGUALDAD DE DERECHOS, LA 
NO DISCRIMINACIÓN Y EXCLUSIÓN DE LA CIUDADANÍA, SOBRE TODO A 
LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA.

DETERMINAR LA INSITUCIONALIDAD DEL CCPD COMPETENCIAS CONCURRENTES NO. DE META DESCRIPCIÓN

ART. 54.- FUNCIONES.- SON FUNCIONES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL LAS SIGUIENTES:J) IMPLEMENTAR LOS 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL DEL CANTÓN 
QUE ASEGUREN EL EJERCICIO GARANTÍA Y 
EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN 
LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES, LO CUAL INCLUIRÁ LA 
CONFORMACIÓN DE LOS CONSEJOS CANTONALES, 
JUNTAS CANTONALES Y REDES DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA.PARA LA ATENCIÓN EN LA ZONAS 
RURALES COORDINARÁ CON LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS PARROQUIALES Y PROVINCIALES .

5 CREAR ESPACIOS DE  
PARTICIPACIÓN Y CONSULTA DE  
TODOS LOS TITULARES DE  
DERECHOS DE LOS GRUPOS DE  
ATENCIÓN PRIORITARIA.

INFORMES TÉCNICOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS QUE EVIDENCIE LA 
EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

RESULTADOS % DE LA 
GESTIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR META ¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO 
DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

18.00 18.00 100.00% EJECUCIÓN DE CRONOGRAMA PARA LA CREACIÓN  CC  GLBTI Y 
PUEBLO Y NACIONALIDADES, MOVILIDAD                                              
                            APOYO A LAS ACTIVIDADES DE LOS CC  YA  
POSECIONADOS.                                                                       
RATIFICAR DE  MANERA TRANSITORIA LOS CONSEJOS  
CONSULTIVOS DE NIÑAS, NIÑOS Y   CONSEJO  CONSULTIVOS DE 
ADOLESCENTES  SECRETARÍA  EJECUTIVA,  MIEMBROS DEL  
CCPD, ASISTENTE  ADMINISTRATIVA,  TÉCNICOS  TALLERES DE 
CAPACITACIÒN SOBRE DERECHOS  HUMANOS, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA.                                                                                                 
                                    ACOMPAÑAMIENTO A LOS CONSEJOS 
CONSULTIVOS A  LAS ASAMBLEAS  PROVINCIALES                          
ACTIVIDADES ALUSIVAS A LAS FECHAS. CAMPAÑA VOTO  
FACULTATIVO, CAMPAÑAS SOBRE PREVENCIÓN DE  
VULNERACIÓN DE DERECHOS A GRUPOS DE ATENNCIÓ N  
PRIORITARIA                                                 

EJECUCIÓN DE CRONOGRAMA PARA LA CREACIÓN  CC  GLBTI Y PUEBLO 
Y NACIONALIDADES, MOVILIDAD                                                                          
APOYO A LAS ACTIVIDADES DE LOS CC  YA  POSECIONADOS.                      
                                                 RATIFICAR DE  MANERA TRANSITORIA LOS 
CONSEJOS  CONSULTIVOS DE NIÑAS, NIÑOS Y   CONSEJO  
CONSULTIVOS DE ADOLESCENTES  SECRETARÍA  EJECUTIVA,  
MIEMBROS DEL  CCPD, ASISTENTE  ADMINISTRATIVA,  TÉCNICOS  
TALLERES DE CAPACITACIÒN SOBRE DERECHOS  HUMANOS, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA.                                                                                
                                                     ACOMPAÑAMIENTO A LOS CONSEJOS 
CONSULTIVOS A  LAS ASAMBLEAS  PROVINCIALES                          
ACTIVIDADES ALUSIVAS A LAS FECHAS. CAMPAÑA VOTO  FACULTATIVO, 
CAMPAÑAS SOBRE PREVENCIÓN DE  VULNERACIÓN DE DERECHOS A 
GRUPOS DE ATENCIÓ   PRIORITARIA                                                 

DETERMINAR LA INSITUCIONALIDAD DEL CCPD COMPETENCIAS CONCURRENTES NO. DE META DESCRIPCIÓN



DETERMINAR LA INSITUCIONALIDAD DEL CCPD ART. 54.- FUNCIONES.- SON FUNCIONES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL LAS SIGUIENTES:J) IMPLEMENTAR LOS 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL DEL CANTÓN 
QUE ASEGUREN EL EJERCICIO GARANTÍA Y 
EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN 
LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES, LO CUAL INCLUIRÁ LA 
CONFORMACIÓN DE LOS CONSEJOS CANTONALES, 
JUNTAS CANTONALES Y REDES DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA.PARA LA ATENCIÓN EN LA ZONAS 
RURALES COORDINARÁ CON LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS PARROQUIALES Y PROVINCIALES .

1 INCORPORAR EL ENFOQUE Y  
POLÍTICAS LOCALES DE 
IGUALDAD  EN LA GESTIÓN 
MUNICIPAL Y EN  LOS 
DIFERENTES DISTRITOS DEL  
SECTOR PÚBLICO.

DOCUMENTOS, FACTURAS E 
INFORMES

RESULTADOS % DE LA 
GESTIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR META ¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO 
DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

45.00 40.00 88.89% Elaboración, revisión y aprobación de los  reglamentos para la buena 
organización interna.         Contratación, acciones de personal 
actualizados  y pagos de remuneraciones al personal  administrativo del 
CCPD, beneficios sociales Iess.                   Adquisición de: 1 escritorio, 
1 , 2 archivadores,  computadoras , 1  camara fotografica, camisetas,  
uniformes, chalecos   sistema  activos ,  suministros oficina y materiales, 
útiles de aseo,  pago de arriendo, necesarios para el  funcionamiento de 
la oficina del CCPD, spot  publicitarios, pagina Web y demas medio de  
comunicacion para promocion de derechos y  atribciones del CCPD., 
mantenimiento equipos  informático                    Mantener actualizado el 
registro de asistencia a  las sesiones ordinarias mensuales. Apoyar a los 
 miembros del CCPD, en la obtención del RUC y  declaraciones al SRI.    
         Pago de los respectivos viáticos, susbsistencias,  transporte, 
capacitaciones, alimentación,etc. 

A TRAVÉS DEL ACCIONAR SE IMPULSA LA IGUALDAD DE DERECHOS, LA 
NO DISCRIMINACIÓN Y EXCLUSIÓN DE LA CIUDADANÍA, SOBRE TODO A 
LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA.

DETERMINAR LA INSITUCIONALIDAD DEL CCPD COMPETENCIAS CONCURRENTES NO. DE META DESCRIPCIÓN

ART. 54.- FUNCIONES.- SON FUNCIONES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL LAS SIGUIENTES:J) IMPLEMENTAR LOS 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL DEL CANTÓN 
QUE ASEGUREN EL EJERCICIO GARANTÍA Y 
EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN 
LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES, LO CUAL INCLUIRÁ LA 
CONFORMACIÓN DE LOS CONSEJOS CANTONALES, 
JUNTAS CANTONALES Y REDES DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA.PARA LA ATENCIÓN EN LA ZONAS 
RURALES COORDINARÁ CON LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS PARROQUIALES Y PROVINCIALES .

7 DESARROLLAR Y ACTUALIZAR 
LAS  RUTAS DE RESTITUCIÓN DE  
DERECHOS INTEGRAL A FAVOR 
DE  LOS GRUPOS DE ATENCIÓN  
PRIORITARIA.

FOTOS, REGISTRO DE ASISTENCIA, 
INFORMES TÉCNICOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS QUE EVIDENCIE LA 
RENOVACIÓN Y FORTALECIMIENTO 
DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS.

RESULTADOS % DE LA 
GESTIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR META ¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO 
DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

5.00 4.00 80.00% "SESIÓN DE CCPD PARA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN  DE 
METODOLOGÍA PARA CREACIÓN DE LAS NUEVAS  RUTAS DE 
RESTITUCIÓN INTEGRAL QUE INCLUYA LA  PROTECCIÓN DE 
TODOS LOS SUJETOS DE DERECHO.                   CONSTRUCCIÓN, 
ELABORACIÓN  Y REVISIÓN DE LAS RUTAS  DE RESTITUCIÓN 
INTEGRAL POR PARTE DE MIEMBROS  DEL CCPD Y EL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN INTEGRAL  LOCAL.                                                       
          -  CONSTRUCCIÓN DE DEFENSORÍAS COMUNITARIAS (  
PARROQUIAS RURALES)                           LANZAMIENTO Y DIFUSIÓN 
DE LAS RUTAS DE  RESTITUCIÓN DE DERECHOS. (PAUTAS   
PUBLICITARIAS )"

A TRAVÉS DEL ACCIONAR SE IMPULSA LA IGUALDAD DE DERECHOS, LA 
NO DISCRIMINACIÓN Y EXCLUSIÓN DE LA CIUDADANÍA, SOBRE TODO A 
LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA.

TOTAL % CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN: 83.65

OBJETIVO DEL PLAN DE DESARROLLO
PORCENTAJE DE AVANCE 

ACUMULADO DE LA GESTIÓN 
DEL OBJETIVO

QUÉ NO SE AVANZÓ Y ¿POR QUÉ?

PLAN DE TRABAJO (OFERTA ELECTORAL):

DESCRIBA LOS OBJETIVOS/ OFERTAS DEL PLAN DE TRABAJO

DESCRIBA LOS PROGRAMAS / PROYECTOS 
RELACIONADOS CON EL OBJETIVO DEL PLAN 

DE TRABAJO
PORCENTAJE 

DE AVANCE DESCRIBA LOS RESULTADOS ALCANZADOS

NO APLICA NO APLICA 0.00 % NO APLICA

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD

PONGA SI 
O NO

DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS 
OBTENIDOS

EXPLIQUE COMÓ APORTAR EL RESULTADO AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS AGENDAS DE IGUALDAD

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS INTERCULTURALES NO S/N S/N S/N

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS GENERACIONALES SI

- Buen trato en el ámbito institucional, familiar, 
educativo y social; Prevención y Erradicacion de 
trabajo infantil; El buen vivir de las personas 
adultas mayores; Regulación del uso y consumo 
de sustancias estupefacientes, psicotrópicas o 
bebidas alcohólicas en los espacios públicos del 
cantón, Polìtica pública intersectorial de 
prevención del embarazo en niñas y adolescentes; 
erradicación de trabajo infantil en el manejo de 
desechos tóxicos.

- Trato igualitario por todas y cada una de las 
instituciones públicas del cantón  -Disminuir 
casos específicos de trabajo infantil en zona 
comercial y en las calles del cantón; Garantizar 
los derechos del buen vivir de todos los 
adultos mayores del cantón; controlar y 
prevenir el uso de sustancias psicotrópicas y 
bebidas alcohólicas en espacios de afluencia de 
niños, niñas y adolescentes (parques, locales 
comerciales, etcétera)

Las distintas ordenanzas a favor de los grupos 
generacionales niños, niñas y adolescentes, jóvenes y 
adultos mayores, aportaran al cumplimento de la 
Agenda Nacional para la Igualdad Intergeneracional, 
logrando disminuir las brechas de desigualdad y 
procurando el buen vivir en los grupos de atención 
prioritaria.

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS DE DISCAPACIDADES NO S/N S/N S/N

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:



MECANISMOS DE  PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

PONGA SI o NO CUÁNTAS VECES CONVOCÓ 
AL GAD

QUÉ ACTORES 
PARTICIPARON

DESCRIBA LOS LOGROS 
ALCANZADOS EN EL AÑO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 
PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN
NO NO APLICA

AUDIENCIA PÚBLICA
NO NO APLICA

CABILDO POPULAR
NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL
NO NO APLICA

SILLA VACÍA
NO NO APLICA

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS DE GÉNERO SI

Atención prevención y erradicación de violencia 
contra las mujeres; 

Concientización por parte a la ciudadanía 
respecto a la no violencia de género; 
identificación de los tipos de violencias; 
reconocer los espacios en los cuales se 
desarrolla la violencia; reconocer la existencia 
del Sistema Integral de Protección de Derechos 
a donde pueden acudir las víctimas de 
violencia de género

La ordenanza de prevención y erradicación de 
violencia contra la mujer cumple el objetivo de la 
agenda de igualdad en tano y cuanto se ha capacitado 
a los ciudadanos para bajar la estadística de violencia 
de género en el cantón.

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS DE MOVILIDAD HUMANA NO S/N S/N S/N

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:



CONSEJOS CONSULTIVOS

SI *Participacion de todos los 
Consejos Consultivos en las 
Agendas nacionales y PDyOt          
                                                          
                 *Designacion como 
Presidenta Provincial la 
representante del Consejo 
Consultivo de NNA                           
                                     * Elección 
de los nuevos miParticipacion de 
todos los Consejos Consultivos en 
las Agendas nacionales y PDyOt     
                                                          
                      *Designacion como 
Presidenta Provincial la 
representante del Consejo 
Consultivo de NNA                           
                                     embros de 
la sociedad civil: Intergeneracional, 
Discapacidad, Jóvenes, Pueblos y 
Nacionalidades                                 
                                                          
                                    
*Concientización dirigido a los 
grupos vulnerable mediante los 
videos cortos de violencia de 
género, realizados por el Consejo 
Consultivo de Jóvenes                     
                                        
*Monitoreo de prevención y 
erradicación del trabajo infantil 
ante emergencia sanitaria en el 
Cantón Milagro                                 
                                *Mesa 
interinstitucional, con el Sistema de 
Protección Integral de Milagro con 
el objetivo de articular las 
actividades con los grupos 
prioritarios.                                        
     *Taller con el Sistema de 
Protección Integral de Derechos 
Local y Representantes de Cómite 
por la Defensa de los Derechos 
Humanos (CDH) sobre la 
protección y vulneración de 
derechos hacia los  grupos de 
personas que integran movilidad 
humana.                                            
                                                          
                                                          
                                           *Se 
realizó un video de paquito policía 
con un mensaje dirigido para todos 
los niños y niñas del ecuador, por 
el mes de la niñez .                          
                                                          
                                                          
                                                          
     *Taller de fortalecimiento al 
Sistema de Protección de 
Derechos al Sistema de Protección 
Integral de Derechos.                       
                                                          
                   *Taller de socialización 
para regularización de documentos 
dirigido hacia las personas que 
integran al grupo de Movilidad 
Humana realizada por CDH y 
Consejo Cantonal de Protección 
de Derechos Milagro. Actores 
Estratégicos: Club de Adultos 
Mayores del Centro Gerontológico 
del Buen Vivir Milagro. Club de 
Adultos Mayores del Hospital 
General Dr. León Becerra 
Camacho. Asociación de Adultos 
Mayores de la Cruz Roja. 
Asociación de Jubilados MontePio 
y Pensionista del IESS. Club de 
Parroquia Mariscal Sucre Club de 
Parroquia Roberto Astudillo. Club 
Diabéticos Hipertensos del 
Hospital General Dr. León Becerra 
Camacho. Centro de Inclusión, 
Atístico,Educativo y Tecnológico 
para Personas con Discapacidad 
CID. Asociación Por Una Vida 
Mejor.  Asociación Voluntad De 
Dios  Asociación De Ciegos De 
Milagro Asociación De 
Discapacidad ASOCADMI Centro 
de Rehabilitación y Educación 
Especial AVINNFA ASODIS 
Asociación De Personas Con 
Discapacidad Física-APDINMI 
Fundación EIWA Asociación 
Milagro GLBTI Fundación 
UnderLife  Asociación De Pueblos 
Montubios.  Consejo Consultivo 
Movilida Humana. Sociedad Civil, 
Defensoría Comunitaria 

http://https://www.facebook.com/CCPD.MILAGRO/photos

OTROS
NO NO APLICA

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:

ASAMBLEA CIUDADANA:

MECANISMOS - ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN EXISTE UNA 
ASAMBLEA 

CIUDADANA 
EN SU 

TERRITORIO

SÓLO SI CONTESTÓ SI INGRESE 
LOS DATOS DEL 

REPRESENTANTE

PLANIFICÓ LA GESTIÓN DEL 
TERRITORIO CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA 
ASAMBLEA CIUDADANA

¿EN QUE FASES DE LA 
PLANIFICACIÓN 

PARTICIPARON LAS 
ASAMBLEAS CIUDADANAS Y 

CÓMO?

QUÉ ACTORES 
PARTICIPARON

DESCRIBA LOGROS ALCANZADOS 
EN EL AÑO

NO APLICA

NO

NOMBRE NO APLICA

E-MAIL NO APLICA

TELÉFONO NO APLICA

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA



MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL GENERADOS POR LA COMUNIDAD PONGA SI o NO NÚMERO DE MECANISMOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

VEEDURÍAS CIUDADANAS
NO 0 NO APLICA

OBSERVATORIOS CIUDADANOS
NO 0 NO APLICA

DEFENSORÍAS COMUNITARIAS
SI 3 http://https://www.facebook.com/CCPD.MILAGRO/photos

COMITÉS DE USUARIOS DE SERVICIOS
NO 0 NO APLICA

OTROS
NO 0 NO APLICA

FASE 1: Planificación y facilitación del proceso desde la asamblea ciudadana
PROCESO DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS
PONGA SI O 

NO
DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE ESTE MOMENTO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIONES

1. LA CIUDADANÍA / ASAMBLEA 
LOCAL CIUDADANA PRESENTÓ LA 
LISTA DE TEMAS SOBRE LOS QUE 
DESEA SER INFORMADA

SI

CIUDADANOS DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN Y/O 
CIUDADANOS DE LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 
O LOS CIUDADANOS DESDE LA CONVOCATORIA 
DIRECTA DEL GAD

https://forms.gle/mYP6RSRW4FHh1APXA, La ciudadanía odia realizar las preguntas a través de la plataforma 
de Google Drive desde el 19 mayo de 2021. 

2. LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN DEL TERRITORIO 
Y LA ENTIDAD CREARON EL 
EQUIPO TÉCNICO MIXTO Y 
PARITARIO (CIUDADANOS Y 
AUTORIDADES/TÉCNICOS) QUE SE 
ENCARGARÁ DE ORGANIZAR Y 
FACILITAR EL PROCESO

SI

El proceso inicia el 17 de mayo de 2021 , donde se 
socializó las 4 fases, por tal motivo se dio a conocer a 
través de Oficio Nº 124-05-2021-CCPD-M de fecha del 
19 de mayo de 2021 para las postulaciones para 
Técnicos Ciudadanos. 

http://http://ccpdmilagro.gob.ec/wp-
content/uploads/2021/06/Proceso-de-Rendici%C3%B3n-de-
Cuentas-2020.pdf

6 postulantes Técnicos de la Ciudadanía. 

3. EL EQUIPO TÉCNICO MIXTO Y 
PARITARIO (CIUDADANOS Y 
AUTORIDADES/TÉCNICOS) 
CONFORMARON  2 
SUBCOMISIONES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO: 
UNA LIDERADA POR LA ENTIDAD Y 
UNA LIDERADA POR LA 
CIUDADANÍA / ASAMBLEA 
CIUDADANA

SI

Se conformo el equipo Técnico Mixto y Paritario liderado 
por la entidad y la ciudadanía y difundido mediante Oficio 
Nº 125-05-2021-CCPD-M de fecha 31 de mayo de 2021. 

http://http://ccpdmilagro.gob.ec/wp-
content/uploads/2021/06/Proceso-de-Rendici%C3%B3n-de-
Cuentas-2020.pdf

Conformado por:  Entidad: Ing. Carmen Pérez Prado, Psic. Marlon 
Galarza Lara, Ab. Jonatán Vélez Chancay.  Ciudadanía: Julietita 
Macias Miranda,Josué Sellan Fajardo, Keyler Moran Romero, 
Jonathan Peña Guachun, Katherin Llerena Morales y Héctor 
Solórzano Peñafiel. 

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

FASE 2: Evaluación de la gestión y redacción del informe de la institución
PROCESO DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS
PONGA SI O 

NO
DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE ESTE MOMENTO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIONES

1. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA 
ENTIDAD  REALIZÓ LA 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
INSTITUCIONAL

SI

Mediante la presentación de información por parte de la 
entidad. 

http://http://ccpdmilagro.gob.ec/wp-
content/uploads/2021/06/Proceso-de-Rendici%C3%B3n-de-
Cuentas-2020.pdf

Ninguna

2. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA 
ENTIDAD  REDACTÓ EL INFORME 
PARA LA CIUDADANÍA, EN EL CUAL 
RESPONDIÓ LAS DEMANDAS DE 
LA CIUDADANÍA Y MOSTRÓ 
AVANCES PARA DISMINUIR 
BRECHAS DE DESIGUALDAD Y 
OTRAS DIRIGIDAS A GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA

SI

Los avances fueron presentados a través del formulario 
en Google Drive 

http://https://drive.google.com/file/d/1jQEmEkFZ_RFyFmaBKFL
Werodts45gNc4/view

Ninguna

3. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA 
ENTIDAD LLENÓ EL FORMULARIO 
DE INFORME DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS ESTABLECIDO POR EL 
CPCCS

SI

Se lleno el formulario en drive. http://ccpdmilagro.gob.ec/wp-content/uploads/2021/06/Proceso-
de-Rendici%C3%B3n-de-Cuentas-2020.pdf

Ninguna

4. TANTO EL FORMULARIO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS PARA EL 
CPCCS , COMO EL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS PARA LA 
CIUDADANÍA FUERON 
APROBADOS POR LA MÁXIMA 
AUTORIDAD DE LA ENTIDAD

SI

Por el Representante Legal http://http://ccpdmilagro.gob.ec/wp-
content/uploads/2021/06/Proceso-de-Rendici%C3%B3n-de-
Cuentas-2020.pdf

Ninguna

5. LA ENTIDAD ENVIÓ EL INFORME 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
INSTITUCIONAL A LA INSTANCIA 
DE PARTICIPACIÓN Y A LA 
ASAMBLEA CIUDADANA

SI

MENOS DE 10 DÍAS http://http://http://ccpdmilagro.gob.ec/wp-
content/uploads/2021/06/Proceso-de-Rendici%C3%B3n-de-
Cuentas-2020.pdf

Ninguna

FASE 3: Evaluación ciudadana del informe institucional.

PROCESO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS

PONGA SI O 
NO

DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE ESTE MOMENTO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIONES

1. LA ENTIDAD DIFUNDIÓ EL 
INFORME DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS A TRAVÉS DE QUÉ 
MEDIOS

SI

PAG WEB
REDES SOCIALES
OTROS

https://www.facebook.com/CCPD.MILAGRO/videos/8201316389
15695

Ninguna

2. LA ENTIDAD INVITÓ A LA 
DELIBERACIÓN PÚBLICA Y 
EVALUACIÓN CIUDADANA DEL 
INFORME DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LOS ACTORES 
SOCIALES DEL MAPEO DE 
ACTORES QUE ENTREGÓ LA 
ASAMBLEA CIUDADANA 
DELIBERACIÓN PÚBLICA Y 
EVALUACIÓN CIUDADANA DEL 
INFORME DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LOS ACTORES 
SOCIALES DEL MAPEO DE 
ACTORES QUE ENTREGÓ LA 
ASAMBLEA CIUDADANA

SI

Miembros de los Consejos Consultivos de Niños, Niñas, 
Adolescentes, Personas Adultas Mayores, Personas con 
Discapacidad, Jóvenes y Personas en situación de 
Movilidad Humana. Asociaciones Migrantes Residentes 
en Milagro, Fundación UnderLife, Asociación GLBTI. 

http://ccpdmilagro.gob.ec/wp-content/uploads/2021/06/Proceso-
de-Rendici%C3%B3n-de-Cuentas-2020.pdf

Ninguna

3. LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y 
EVALUACIÓN CIUDADANA DEL 
INFORME INSTITUCIONAL SE 
REALIZÓ DE FORMA PRESENCIAL 
REALIZÓ DE FORMA PRESENCIAL 
Y, ADICIONALMENTE, SE 
RETRANSMITIÓ EN VIVO, A 
TRAVÉS DE PLATAFORMAS 
INTERACTIVAS

SI

Se realizó de forma se trasmitió en vivo, a través de 
plataformas interactiva 

http://ccpdmilagro.gob.ec/wp-content/uploads/2021/06/Proceso-
de-Rendici%C3%B3n-de-Cuentas-2020.pdf .... 
http://https://www.facebook.com/CCPD.MILAGRO/videos/820131
638915695

Ninguna



MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN

No. DE 
MEDIOS

PORCENTAJE DEL PPTO. DEL 
PAUTAJE QUE SE DESTINO A 

MEDIOS LOCALES Y REGIONALES

PORCENTAJE DEL PPTO. 
DEL PAUTAJE QUE SE 
DESTINÓ A MEDIOS 

NACIONAL

PORCENTAJE DEL PPTO DEL 
PAUTAJE QUE SE DESTINO A 
MEDIOS INTERNACIONALES

LINK AL MEDIO DE 
VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

NOMBRE DE LA RADIO MONTO MINUTOS

Radio 0.00 0.00 % 0.00 % 0.00 % NO APLICA

Prensa 0.00 0.00 % 0.00 % 0.00 % NO APLICA

Televisión 0.00 0.00 % 0.00 % 0.00 % NO APLICA

Medios digitales 5.00 8.00 % 0.00 % 0.00 % http://ccpdmilagro.gob.ec/rendicio
n-de-cuentas/

DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Fecha en que se realizó la 
deliberación pública y evaluación 

ciudadana de rendición de 
cuentas:

N°  DE USUARIOS GÉNERO NACIONALIDADES O PUEBLOS

29/06/2021 233

MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO

100 100 33 25 50 25 25 3

DESCRIBA LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS PLANTEADAS A LA GESTIÓN DEL GAD EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA
ENLISTE LAS DEMANDAS PLANTEADAS POR LA ASAMBLEA 

CIUDADANA / CIUDADANÍA
¿SE TRANSFORMÓ EN COMPROMISO EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA 

DE RENDICIÓN DE CUENTAS?
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN (Acta de la deliberación pública firmada por los delegados 

de la Asamblea / ciudadanía)

Creación de un nuevo Consejo Consultivo de Adolescentes.
SI https://www.facebook.com/CCPD.MILAGRO/videos/820131638915695 

http://ccpdmilagro.gob.ec/wp-content/uploads/2021/06/Proceso-de-Rendici%C3%B3n-de-
Cuentas-2020.pdf

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

MECANISMOS ADOPTADOS PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DE LOS CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 7 DE LA LOTAIP SI http://ccpdmilagro.gob.ec/transparencia-2/

4. LA ASAMBLEA CIUDADANA / 
CIUDADANÍA CONTÓ CON UN 
TIEMPO DE EXPOSICIÓN EN LA 
AGENDA DE LA DELIBERACIÓN 
PÚBLICA Y EVALUACIÓN 
CIUDADANA DEL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
ENTIDAD

SI

31 min - 1 hora https://www.facebook.com/CCPD.MILAGRO/videos/8201316389
15695

Ninguna

5. UNA VEZ QUE  LA ASAMBLEA 
CIUDADANA / CIUDADANÍA 
PRESENTÓ SUS OPINIONES, LA 
MÁXIMA AUTORIDAD DE LA 
ENTIDAD EXPUSO SU INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS

SI

Las inquietudes fueron aclaradas por el Secretario 
Ejecutivo.

https://www.facebook.com/CCPD.MILAGRO/videos/8201316389
15695

Ninguna

6. EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS, LA 
MÁXIMA AUTORIDAD DE LA 
ENTIDAD RESPONDIÓ LAS 
DEMANDAS CIUDADANAS

SI

Las inquietudes fueron aclaradas por el Secretario 
Ejecutivo

https://www.facebook.com/CCPD.MILAGRO/videos/8201316389
15695

Ninguna

7. EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS SE 
REALIZARON MESAS DE TRABAJO 
O COMISIONES PARA QUE LOS 
CIUDADANOS Y CIUDADANAS 
DEBATAN  Y ELABOREN LAS 
RECOMENDACIONES PARA 
MEJORAR LA GESTIÓN DE LA 
ENTIDAD

SI

Realizaron a través de la Comisión Técnica de la 
Ciudadanía.

https://www.facebook.com/CCPD.MILAGRO/videos/8201316389
15695

Ninguna

8. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA 
CIUDADANÍA - RECOGIÓ LAS 
SUGERENCIAS CIUDADANAS DE 
CADA MESA QUE SE 
PRESENTARON EN PLENARIA

SI

Las sugerencias fueron presentadas a través de Google 
Drive

https://www.facebook.com/CCPD.MILAGRO/videos/8201316389
15695

Ninguna

9. LOS REPRESENTANTES 
CIUDADANOS /  ASAMBLEA 
CIUDADANA FIRMARON EL ACTA 
EN LA QUE SE RECOGIÓ LAS 
SUGERENCIAS CIUDADANAS QUE 
SE PRESENTARON EN LA 
PLENARIA

SI

Fue presentada mediante Oficio Nº 142-06-2021-CCPD-
M de fecha del 14 de junio del presente año

https://www.facebook.com/CCPD.MILAGRO/videos/8201316389
15695

Ninguna

FASE 4: Incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y seguimiento.
PROCESO DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS
PONGA SI O 

NO
DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE ESTE MOMENTO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIONES

1. LA ENTIDAD  ELABORÓ UN PLAN 
DE TRABAJO PARA INCORPORAR 
LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS 
EN SU GESTIÓN

SI

Sugerencias implementadas para el año 2021. http://ccpdmilagro.gob.ec/wp-content/uploads/2021/06/Proceso-
de-Rendici%C3%B3n-de-Cuentas-2020.pdf

El Consejo Consultivo de Adolescentes elegido en el año 2020, por 
motivos de pandemia se prorrogó sus funciones hasta el año 2021 
que se realizó la elección de la nueva directiva del Consejo 
Consultivo de Adolescentes del cantón. 

2. LA ENTIDAD ENTREGÓ EL PLAN 
DE TRABAJO A LA ASAMBLEA 
CIUDADANA, AL CONSEJO DE 
PLANIFICACIÓN Y A LA INSTANCIA 
DE PARTICIPACIÓN PARA SU 
MONITOREO

SI

LA ASAMBLEA CIUDADANA
INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN

http://ccpdmilagro.gob.ec/poa/ 
https://milagro.gob.ec/archivos/pdf/lotaip/literals/ACTADECOMISI
ON2020.pdf

https://milagro.gob.ec/archivos/pdf/lotaip/literals/ACTADECOMISION
2020.pdf

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE SUGERENCIAS CIUDADANAS DEL AÑO ANTERIOR IMPLEMENTADAS EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

SUGERENCIA DE LA COMUNIDAD RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
SUGERENCIA CIUDADANA

PORCENTAJE DE AVANCE 
DE LA IMPLEMENTACIÓN

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN (Acta de la deliberación pública firmada por los 
delegados de la Asamblea / ciudadanía)

Articulación con personas en situación de Movilidad Humana.  
Firma de convenio ONG, atención de casos, Recorridos de 
Prevención de trabajo infantil mínimo una vez por mes. Articulación 
en tiempos de pandemia a los grupos de atención prioritaria y 
vulnerables. 

80.00 http://ccpdmilagro.gob.ec/rendicion-de-cuentas/



PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y SUS MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN ESTABLECIDOS EN EL LITERAL M, DEL ART. 7 DE LA LOTAIP

SI http://ccpdmilagro.gob.ec/rendicion-de-cuentas/

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA:

TIPO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO PLANIFICADO PRESUPUESTO 
EJECUTADO

% CUMPLIMIENTO DE 
LA GESTIÓN LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. 

WEB DE LA INSTITUCIÓN

AREA Presupuesto del CCPD, de acuerdo con el POA va 
dirigido a gastos corrientes, y actividades programadas 
con los diferentes grupos de atención  prioritaria,  según 
las metas establecidas, se da seguimiento a la política 
pública cantonal en función a las competencias 

$142,684.17 $116,551.64 81.69 % http://www.ccpdmilagro@gmail.com

TOTAL % CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN: $142,684.17 $116,551.64 81.69

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL:

TOTAL DE PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 
CODIFICADO

GASTO CORRIENTE PLANIFICADO GASTO CORRIENTE EJECUTADO GASTO DE INVERSIÓN 
PLANIFICADO

GASTO DE INVERSIÓN 
EJECUTADO

% EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA

$142,684.17 $133,984.17 $125,110.65 $4,800.00 $546.92 88.07 %

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS:

TIPO DE CONTRATACIÓN ESTADO ACTUAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE 
LA INSTITUCIÓN

ÍNFIMA CUANTÍA Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

$79.00 $35,094.89 $79.00 $35,094.89 http://ccpdmilagro.gob.ec/

CATÁLOGO ELECTRÓNICO Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

$12.00 $386.34 $12.00 $386.24 http://ccpdmilagro.gob.ec/

ENAJENACIÓN, DONACIONES Y EXPROPIACIONES DE BIENES:

TIPO BIEN VALOR TOTAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

NINGUNA NO APLICA $0.00 NO APLICA

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL, LA PROCURADURÍA GENERAL DEL 
ESTADO Y CEAACES:

ENTIDAD QUE RECOMIENDA N0. DE INFORME DE 
LA ENTIDAD QUE 

RECOMIENDA

NO. DE INFORME DE 
CUMPLIMIENTO

% DE 
CUMPLIMIENTO 

DE LAS 
RECOMENDACION

ES

OBSERVACIONES LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 
PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

NO HE RECIBIDO OBSERVACIONES NI DICTÁMENES EN 
EL AÑO ANTERIOR

S/N S/N 0.00 % S/N NO APLICA


